
                                                                      RESOLUCIÓN C.D.F.T. N°111/2024 
                                                                           NEUQUÉN, 20 de noviembre de 2024 

 
VISTO: 
 
La Nota SA N°162/24 de Secretaría Académica de la Facultad 

de Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la citada nota, solicita al Consejo Directivo 

apruebe el llamado a concurso regular para 1 (un) cargo de Jefe o Jefa de Trabajos 
Prácticos con dedicación simple - concurso cerrado - y 1 (un) cargo de Ayudante de 
Primera con dedicación Simple ambos con localización Neuquén y 1 (un) cargo de 
Ayudante de Primera con dedicación Simple con localización San Martin de los Andes 
para el área Recursos Naturales, del Departamento de Recursos Turísticos;  

 
Que de acuerdo al nuevo Reglamento de Concurso Regular para 

Docentes, Ordenanza CS N°728/24, compete al Consejo Directivo de la Unidad 
Académica aprobar el llamado a concurso con el correspondiente respaldo 
presupuestario; 

 
Que se emitió el Informe TKD N°16004/2024 según 

Resolución Rectoral Nº0442/2017 que acredita la existencia de previsión 

presupuestaria; 
 

Que la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles trató el 
tema y emitió despacho, recomendando: “aprobar el llamado a concurso cerrado para 
un cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos (JTP3), localización Neuquén, tal como 
figura en el anteproyecto, como así también aprobar el llamado a concurso para dos 
cargos regulares de Ayudantes de Primera (AYP3), uno con localización Neuquén; el 
otro, con sede en AUSMA tal lo estipulado en mencionado anteproyecto” 

 
Que el Consejo Directivo en sesión ordinaria de fecha 15 de 

noviembre de 2024, aprobó el despacho por unanimidad;  
 
Por ello: 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE TURISMO 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: APROBAR el llamado a concurso cerrado, para un (1) cargo regular 

de Jefe o Jefa de Trabajos Prácticos con dedicación Simple, para la 
Facultad de Turismo, Departamento de Recursos Turísticos, área Recursos Naturales, sin 
orientación, localización Neuquén. 
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ARTÍCULO 2°: APROBAR el llamado a concurso, para dos (2) cargos regulares de 

Ayudante de Primera con dedicación simple, uno con localización 
Neuquén y otro con localización San Martín de los Andes, para la Facultad de Turismo, 
Departamento de Recursos Turísticos, área Recursos Naturales, sin orientación. 
 
ARTÍCULO 3º: ANEXAR a la presente Resolución, el (TKD) Nº16004/2024. 
 
ARTÍCULO 4º: IMPUTAR el gasto al Ejercicio 2024 y la/s Dependencia/s,  

Programa/s y Fuente/s según lo indica el TKD. 
 
ARTÍCULO 5º: REGISTRAR, comunicar y archivar. 
 



01/11/2024 10:58:37 am

Informe TKD #16004/2024 de FATU 

Id Programa Porc Ap_y_Nombre Legajo CM CE Car Desde Hasta Depart Área Orientación Dias Lic Estado Costo

(*)FRH en Turismo Programa: 29 SubPrograma: 00 Actividad: 01 Dependencia: 029 SubDependencia: 000 SubSubDependencia:000 Fuente: 11

      42863 costo ocupado por:
   DIANA LAVALLE, FERNANDA MARCELA leg: 70352 AY1S I desde: 01/02/2024 hasta: 31/01/2025 costo: $2786114.96
   42862 costo ocupado por:
   SARTI, MARIA GUADALUPE leg: 70167 AY11 I desde: 01/02/2024 hasta: 31/01/2025 costo: $1393070.22

ANEXO I

TKD #16004/2024 de FATU  Página 1 de 1   CM: Categ Mapuche - CE: Categ Estatuto - Car: Carácter (I: Interino,R:Regular,S:Suplente,O:Otro)

42863 FRH en Turismo 100% RESERVA:
CONCURSO
REGULAR AYP3
NATURALES -
AUSMA

0 AY11 AYP3 R 01/02/2024 31/01/2025 RECURSOS
TURÍSTICOS

RECURSOS
NATURALES

SIN
ORIENTACION

0 R 0,00

42862 FRH en Turismo 100% RESERVA:
CONCURSO
REGULAR AYP3
NATURALES - NQN

0 AY11 AYP3 R 01/02/2024 31/01/2025 RECURSOS
TURÍSTICOS

RECURSOS
NATURALES

SIN
ORIENTACION

0 R 0,00

42861 FRH en Turismo 100% RESERVA:
CONCURSO
REGULAR JTP3
NATURALES - NQN

0 JTP1 ASD3 R 01/02/2024 31/01/2025 RECURSOS
TURÍSTICOS

RECURSOS
NATURALES

SIN
ORIENTACION

0 A 1.667.497,83

(*)SUBTOTAL: 1.667.497,83
TOTAL: 1.667.497,83
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